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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022)1 

Expediente 005 2021– 0057 

 

En virtud a la documental allegada a folio 0036 del protocolo, se reconoce 

personería al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ en calidad de 

apoderado de la demandante, BANCO DE BOGOTÁ en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Por secretaría, desglósese la documental allegada a folio 0030 y 

proceda a anexar la misma al expediente que corresponde (2021-0257)  

 

Obre a los autos las constancias de notificación surtidas por la parte actora2 

con resultado negativo.  

 

Al margen de lo anterior, se requiere a la parte actora a efectos de que 

proceda a surtir la notificación de sociedad BOMBAS DE COLOMBIA 

S.A.S. al correo electrónico suministrado con el escrito de demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico el 20 de septiembre de 2022 
2 Folio 0038 
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